RES. 2126/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002768, Ent. N° 2822/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la reconsideración de lo dispuesto por este Tribunal respecto de los contratos de fideicomiso de administración suscritos por la Organización del Futbol del Interior (OFI) y la Asociación Uruguaya de Futbol (AUF);

RESULTANDO: 1)  que por resolución N° 1653/18 de fecha 16 de mayo de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de los contratos de fideicomiso de administración suscritos por la Organización del Futbol del Interior (OFI) y la Asociación Uruguaya de Futbol (AUF), por contravenir con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Nº 11.923 de 27 de marzo de 1953, en tanto existía acumulación de dos remuneraciones con cargo a fondos públicos en la misma persona física designada como fiduciario en ambos contratos de fideicomiso de administración y, asimismo, las actuaciones contaban con principio de ejecución;
 2) que en la oportunidad, se remite nota del Ministerio actuante de fecha 30 de mayo de 2018, solicitando la reconsideración de la observación formulada por este Tribunal referente al principio de ejecución del gasto, señalándose asimismo que, respecto a la observación referente a la acumulación de ingresos provenientes de fondos públicos, se proveerá oportunamente;
 3) que  se adjunta informe de la División de Contabilidad y Finanzas de 29 de mayo de 2018, expresando que a la fecha no se ha realizado ninguna transferencia por dicho concepto a los fideicomisos de referencia, de acuerdo al reporte del Sistema Integrado de Información (S.I.I.F.);                               
             CONSIDERANDO: 1) que con referencia al argumento esgrimido por la Administración para fundar su pedido de reconsideración, éste radica en que las transferencias dispuestas en el marco de los fideicomisos de referencia no fueron ejecutadas en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal;

2) que las transferencias se dispusieron por resoluciones del Poder Ejecutivo de fecha 26 de junio de 2017 y 12 de junio de 2017. En la parte dispositiva de ambas resoluciones (Numeral  2°) consta: “Dese oportuno cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 349/016 de fecha 7 de noviembre de 2016”;
3) que  la norma señalada en el decreto citado, autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a transferir a los fiduciarios respectivos de la Asociación Uruguaya de Fútbol y de la Organización del Fútbol del Interior -una vez establecido definitivamente el monto correspondiente del año civil en que se genera- la obligación prevista por el Artículo 241 de la Ley N° 19.355 de 19 de diciembre de 2015; 
4) que en la especie, los actos administrativos citados dispusieron el oportuno cumplimiento de las transferencias, en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal; 
5) que en virtud de ello, y sin perjuicio de los argumentos esgrimidos por la División de Contabilidad y Finanzas del Ministerio actuante, el gasto se dispuso en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                     
6) que  por lo expuesto, y al no aportarse respecto de la restante objeción nuevos elementos, corresponde mantener en todos sus términos lo dispuesto por este Tribunal en Resolución N° 1635/18 de fecha 16 de mayo de 2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener en todos sus términos lo dispuesto por este Tribunal en Resolución N° 1635/18 de fecha 16 de mayo de 2018; y
2) Devolver las actuaciones.
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